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SANHUEZA 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE 
_......-:::::=:::::=:::::::, CHÍVESE.- 

Licitación ID Nº 2730-24-L119, "Adq. Mat. Construcción Prog. 
Autoconsumo 2018". Por cuanto el Proveedor Almaro 
Operaciones, no oferto la totalidad de los productos 
solicitados, el Proveedor Dux Chile Limitada, no sube anexos 
correspondientes, ni oferta los productos solicita dos y el 
Proveedor Osear Becker Ál varez, está fuera de presupuesto y 
no entrega los productos a domicilio, en conformidad al art. 
9 º Ley 19. 8 8 6, de compras y contrataciones públicas no 
cumplen con los requisitos establecidos en las bases.-. 

DECRETO: 

CONSIDERANDO: Las bases de la 
licitación 2730-24-L119, en el punto N°2 en el Ítem 4to. Dice 
"El monto disponible es de $4. 050. 000, impto., transporte y 
descarga a domicilio de beneficiaros" Y en el Ítem Sto. "el 
oferente deberá ofertar la totalidad de los productos de los 
Ítem 1, 2 y 3 el no cumplimiento de este requisito dejara al 
oferente fuera de base".- 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de 
fecha 15.11.2016, del Tribunal Electoral Regional Décima 
Región Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº 88 del 12.12.2018, 
del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto 
Municipal año 2019, la Ley Nº 19.886 de compras Públicas, el 
decreto Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda; la 
resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la 
República y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

CASTRO, 27 de Febrero del 2019.- 
DECRETO NºÚ &~ . .7 

La INADMISIBLE: DECLÁRESE 
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